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a los efectos de 1: impo'3ición de servidum bre de paso aéreo,
se estima Justificada la urgent.e ocupación por ser una línea que
inten:onectará las dos subestacicnes citadas, con la finalidad
no so:ameltte de atender el gran incremento de consumo de
energia eléctrica ""D la zona i:ndustrial de Ncveldu, actualmente
dcnc;entl"menle atendida, sino que tlsegurará la continuidad- del
servicio en la misma, duda ltl. posíb'ilidad de poderlo efectuar
por distintos circuitos en caso de emergencia.

Tramitado e1.cori.'esJ.)()ndiente ex..J?ed:ente ..))01' la Delegación
ProvIDcial del Mlnisteno de Industria en AlÍcante, de acuerdo
con la Ley 'dü:lz/mil novecientos sf'senta y seis, de dieciochO
de nu{zo y su Be~lamento de aplicación, aprobado por De
crelo' dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y
seis de vf:inted€ octubre, se presantó dentro del periodo hábil
regLH:!1entario, eh Que fuó sometido al ·trámite de información
pú'b'iea, un.- -'::'Serito -de alegaCiones por el único prc!üetario de
bien'es que figura ('n la relación presentada por la Empresa so
Uci~,mlle de los benef.icios. las cuales no han de ser conside
radas por no referirse ni a subsanación de errores ni a los con
tenido" de los artículos veinticinco y veintiséis del citado De
creto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y
seis

En su virtud" a p[opuest¡:t del MÜ1istro de Industria y previa
deliberación del. CO:lsejo ae Ministros en su reunión del día
diecir:ueve ·de iulio de mil novecientos seü'-nta y cuatro,

DISP-GNGO.

Articulo único.-Á los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en ma.teria de Instalaciones Eléc~

tricaE> dlezhnil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de roar·
zo" y su Reglamento de avlicución apb:obado -por Decreto dos mil
seiscientos diecinu8ve/mil novedéntos sesenta y seis, 'de veinte
de octubre, se dechira urgente la ocupación de terrenos y bienes
gravados con la servidumbre de paso impuesta, con él alcance
previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, para estable
cimiento de una linea aérea .de transporte de energía eléctrica
a. sesenta y seis KV. de tE-nsión, entre las subestaciones deno~
minadas «Elche-Sur» y «Novelda», en la provincia de Alicante,
instalación. que ha sido proyectada por la Empresa «Hidroeléc
'trica Española, S. A.».

Los aludidos terrenos y bienes a los que afecta esta disposi
ción són. propiedad de don Luis Rico GumiEfl, están situados en
término municipal de Aspe (Alicante), rarcelas números trein··
ta y treinta y tres, y aparecen descritos .fn la documentación
prosentada por la Empresa que consta. en el expediente y que
se hace con~tar en el anuncio que para información pú1::lica. se
insertó en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante». nú
mEro ciento cuarenta y ocho; de fecha cuatro de 'julio de mil
novecÍ(mtos setenta y tres.

ASI lo dispongo _por el presente Decreto, dado '""en Madrid a
veinte de julio de mil l;l.oveci.entos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PHlNC1PE DE ESPAÑA

El Ministro, de Tndustria.
ALFREDO SANTOS BLANCO

1805'9 DECRETO, 2479/1974,~ 9 de agosto, sobre expro-
. piactón . fQrzosa de la parcela número 19 det polí

gono 36 del Catastro Parc,elado de Rúsfica 'de Va
lladolid, afectada por la ampliación de .la Emprésa
automovilística .Fasa-Renault,..

> •
Por Decreto tres mil setecientos cincuenta y siete/mil ncive¿

cientQ~' setenta y dos, de veintitrés de diciemoo-e. se declaró de
interés preferente al sector industrial de fabricación de auto
móviles dE:! turismo. De acuerdo "con el mismo, y con lo dispues
to en la Léy cientct"cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y
tres, de dos de diciembre, y Decreto dos mil ochocientos cin
cuenta y tres/mil novecientos ~esenta y cuatro, de ocho de
~'eptiembre, referentes a industrias de interés preferente, las
Empresas que se acojan al régimen establecido en aquella
declarflción gozarán del beneficio de expropiación forzosa, en
tenclióndose implícitas, a estosef'ectos, las declarl;lciones de uti
l~dadpúblicay urgente ocupadón de los bienes afectados requc-
ndo:'.· por la Ley de Exprdpiación Forzosa. '.

Enlre las Empresas acogidas a aquella declaración do interés
pq:L:eren. figura ",Fasa~Renault". La cali:licacIán como tal tuv6
lugar mediante Orden. minist~al de diecisiete de enero tie mil
novecientos setenta y cuatro. . .

Con fec;la seis de abril de mil nO\'ecienfos_ setenía y cuatro,
«Fe..sa-Renault». hasolicit&lo el rc.::onocim¡!3Ilto concreto de la
utilid8.d pública y la declarac;;ión de ocupación urgente de la par
cela número diecinueve del polígono 1T"dnte y seis del Cuto.stro
Pan::elano de Hústica de Valladolid, afect.ada por la ampliación
d~ l~. Emprc~a mencíonada. Abierto el periodo de infontlacíón
pubJ¡c~, CO? los correspondientes anuncios aparecidos ~n el
«BoJetm OfICIal dol Estado» número noventa y nueve de fecha
vo~n.ticlllco de abril de mil novecientos sütenta y cuatro "Boletín
OElcwh de-Ia provincia r:.úmero novepta y_ dos, de veinte de abril
de mIL novecientos setenta y cuatro, en los diarios ..Libertad,.
de di~ci?cho de abril y «Diario Regional» y "Nor:te de Castilla,.

. del dlecmueve de abril de mil novecient@ts setenta y cuatro, así

como edicto publicado en él excelentísimo Ayuntamiento de Va".
lladolid, se formularon alegaciones por don José Luis Alonso
Herrero,_ arrendatario de la parcela a expropiar y don RC'gelio
García'VillalElnga, en nombre y representación del titular de la
'misma, don Francisco Jalón -Pimehtel, alegaciones que, no obs·
tan a la declaración que se interesa, si bien, deberán' ser tenidas
en cuenta en el momento procesal oportuno.

La urgente ocupación de'¡a parcela afectada por ola expropia
ción viene justificada por el- corto plazo de que dispone esta
Soci~dad para llevar a cabo su pian de expansión. Unicamente.
dotando al procedimiento expropiatorio de la celeridad que com·
porta la urgente ocupación de terrenos será factible el cumplí·
.miento de los, objetivos impuestos.

En su virtud, a prop ....ústa del Ministro de Industria. y previa
doliberacién del Consejo de Ministros en su reunión del día
nue·ve de a.gosto de mil novecientos set.enta y cuatro,

DJSPONGO,

Artículo pril11efo,-De cónfonnidad con lo dispuesto en el
Decreto ,tres mil setecientos cincuenta y, siete/mil novecientos,
setenta y dos de veintitré~,' de 'diciembre, y en aplicación de la
Ley ciento cincuonta y. dos/mil llovl;¡cientos sesenta y fres, de
dos de diciembre,. se reconóce la utilidad pública coUcret.a
de la ampliación de la Empresa «Fasa.Renault,p. A.", Y se de":
cIara la urgente ocupación de los bienes y. derechos afectfldos
por dicha expansión, con los efectos previstos' en el artículo cin
cuenta y dos de la vigente' Ley de Expropiación E:orzosa.

Artículo segundo.-Los bienes y derechos a que se'Fefiere el
artículo anterior, son los conlprendidos dentro de la parcela
diecinueve- del pol~no treinta y s€is del Catastro Parcelario'de'
Rústica'de ValladoJlm, descrita· en el planocatastraJ que figura
incorporadO al expediente expropia torio.' El terreno a expropiar
tiene una superficio de siete hedáreas y ochenta áreas, siendo
sus Hmitcs generales los siguientes:

Norte, con don P~dro F;rnández Delgado, don Estanislao Fer
nández Saravia y herederos de don P.orfirio Alonso Rodríguez
(parcela númem dieciocho); al Sur, ~on "Fasa-Renault,. (parce

, las nÍlmeros vebticinco, 'vfl'intiséis y cincuenta y oCho); al Este,
con «Fasa~Renault" (parcelas número~' veinte, veintidós,veinti
trés y veinticuaotroJ y don .,:Pedro Fernández Delgado y don
Estanislao Fernández Saravia (finca numero veintiuno), y al
Oeste, con el vaso del canal del Dqero.

Articulo tercero.-Las obras e instalaciones para las que se
concede el benencio expropiatorio,de acuerdo con lo dispuesto
en los artic1.110s p¡"ecedontes, habran de iniciarse en ehplazo ma
ximo de sei~, meses a partir" de la publicación del presente De
creto y deberán estar ejecutadas el treinta y uno de diciembre
eJe mil.novecientos setenta y seis.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid a
nueve tie agosto de mil novecientos 'Setent.a y cuatro.

JUAN CARLOS 'DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Inc!ush:ia,
ALFREDO SANTOS BLANCO

DECRETO 2480/1974, de 9 de agosto., por el qutse
otorgan los beñeficios de expropiación forzosa y
urgente ocupación de bienes; V <ierechos, al objeto
de imponer la 'SGTvidumbre de paso para una tu
beria y colector de desagüe de aguas pluviales
en la factoria de la "Co"!pañia E,9pañola para. la
FabriCación de Acero Inoxidable, S. A.», en Lós
Barf'io". (CádlZ).

Por Orden_del Minislerio dé Industria de veinte de diciembre
de mil :1ovecientos sesenta y 'nueve, se aprobó el rroyecto
presentado por la .Compaitía Española para la Fabricación
de Acero Inoxidable,., S. A." (ACERINOX), de a.clierdo con
el concurso cor,vocado por Orden del mismo Ministerio 'de vein
ticinco de iunio de mil novecientossB';,enta y nueve, para la
concesión de los beuefÍ"Cios establecidos en el Decreto mil tres
cientos veinticinco/mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho
de mayo, por el ~ue se declaró zor:~a ne pr€ferc~te lQcalización
industrial el área del Campo de Gibraltar, a efectos de lo
dipliesto en la Ley ciento cincuenta t uos/mil 'novecientos
sesenta y tres, de dos de dici.-nbre, sobre industrias de 'interés
prefere.!1tc. • . . ' ,

La Orden dd Mbist.erio de Industria de fecha treinta y
uno de ¡ulio de mil novecientos 5018111<1, publicada en el «Bole
tín Ondal dD: Estado" del ocho de" agosto de mil noveciontos
setenta, cor"er.le a ia «Crúnpania Española para la Fabricación
de Acera Inoxidable, S A." (ACEHINOXl, el be:1eficio de expro·
piación forzosa de los terrenos necesarios para las instalaciones
correspondientes al proyecto aprobado por Orden de ~Ieinto de
diciembre de mil' novocientos sesonta :i nueVo, así como el
de la imJ20sición de servidumbre de paso para vías de acceso,
lineas de -transporte, dist.ibucjón de energía y canalización de
líquidos y gases '

Solicitada po~ la. «Compaliía Española para la Fabricación
de Acero Inoxidable, S. A." (ACER.lNOX), la expropiación forzo-


